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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 13 de Julio de Í883.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AQUAS.

Por el Ministerio de Fomento se 
ha comunicado con fecha 5 de Junio 
próximo pasado la Real orden si
guiente:

La.s dudas, continuamente susci
tadas en la tramitación y resolución 
de los expedientes de alumbramien
to de aguas, hacen necesario que se 
fije la verdadera inteligencia de la 
legislación que rige en la materia y 
tas reglas á que hayan de sujetarse 
las concesiones. El Decreto de 29 de 
Diciembre de 1868, al comprender, 
entre las sustancias mineras de la 
tercera, sección, las aguas subte
rráneas, dió lugar á que se creyese 
que había sido derogada, en esta 
parte, la Ley de .3 de Agosto de 1866, 
que reconocía el dueño del suelo el 
derecho de aprovecharse de las que 
existiesen debajo de la superficie. 
^0 podia, en verdad, admitirse tal 
^terpretación, puesto que el arti
culo 32 de dicho Decreto-ley, que 
cíontenia la cláusula derogatoria, se 
defería exclusivamente á la Ley y 
tleglamento de Minas, y en el de 14 
de Noviembre anterior, fijando las 
y^ñs para la legislación de obras 
Publicas, se habían dejado expresa
mente subsistentes, derogando al
gunos, los restantes de la Ley de 
®Suas, entre ellos los del capítulo 

• > dedicado al dominio de las sub- 
nrráneas. Era, pues, evidente que 

preceptos del art. 4.’ del Decreto 
Diciembre de 1868 solo podían 
icarse á casos en que no hubiese 

u derecho reconocido por leyes que 
^^utinuaban vigentes, y así se de

claró por las Reale.s órdenes de 23 de 
Mayo de 1671 y g de Diciembre de i 
1876, que establecieron con toda da- ' 
ridad, que el citado Decreto en nada 
se oponía la Ley de aguas, á cuya 
doctrina se ajusta también la sen
tencia del Consejo de Estado de 2 de 
Julio le 1882, dejando sin efecto una 
Real orden qué confirmaba la de
marcación de una mina bajo el álveo 
de un rió. Pero cualquier duda ha 
debido desvanecerse después de la 
promulgación de la Ley de 13 de Ju
nio de 1879, en cuyo capítulo 4.“ se 
establecen los derechos al dominio 
dé la.s aguas subterráneas, soste
niendo los del propietario dal suelo 
sin distinguir si es un particular ó 
una corporación ó entidad jurídica, 
y se prescribe, además, que las con
cesiones para iluminar aguás en te
rrenos de dominio público, ya sea 
por galerías ó socavones, ya por 
medio de pozos artesianos, se otor
garán por la Admistración, con las 
limitaciones de la propia Ley y con 
sujeción al Reglamento que, para 
su ejecución se publique. Hállase, 
pues, perfecta y legalmente estable
cido que el aprovechamiento dé 
aguas subterráneas debe someterse 
á la Ley de 13 de Junio de 1879, y es
te precepto no puede debilitarse per 
la falta del Reglamento, como en al
gunos casos se ha sostenido, puesto 
que determinado y definido en la 
Ley el derecho no puede ser desco
nocido, aunque se carezca de dispo
ciones reglamentarias para ejerci
tarlo, las cuales, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 137, debían su- 
plirse por las generales de Obras 
públicas. Conviene, sin embargo, de- 
clararló'así para la resolución de las 
cuestiones pendientes y de las que 
en lo sucesivo surjan;-, y al propio 
tiempo dictar, mientras se aprueba 
el citado Reglamento, algunas dis
posiciones, á fin de evitar entorpe
cimientos que pudieran presentarse 
por la especial dad del caso. Ate- 
niéndose á los principios consigna
dos en la Ley y á lo dispuesto para 
toda clase de aprovechamientos de 
aguas y concesiones de dominio pú
blico, puede reunirse un conjunto de 
reglas que basten á satisfacer la ne
cesidad de una tramitación que 
ponga á cubierto los intereses pú
blicos, los de particulares amparados 

por derechos preexistentes, y á la 
vez la seguridad y garantía de que 
los trabajos se llevarán á cabo en 
las condiciones que se establezcan y 
de que no se tendrá inutilizado, por 
incuria ó mala fé del concesionario, 
lo que puede ser venero de riqueza 
y prosperidad para una comarca. La 
clase de obras que un alumbra
miento de aguas necesita, exije la 
intervención de los Ingenieros de 
Minas, así como la de los de Cami
nos, Canales y Puertos, por lo que 
los trabajos pueden afectar al domi
nio público é influir en las corrientes 
de agua y aprovechamientos exis
tentes. Ninguna dificultad puede ha
ber en que unos y otros funcionarios, 
asi como las Junta.s consultivas de 
Minería y de Caminos, Canales y 
Puertos, concurran á examinar é 
ilustrar el asunto, en el que, si bien 
es de desear que no se demore la re
solución, conviene también tener 
presente que adoptada esta con pre
mura, ó sin los necesarios datos, se 
puede dar motivo á reclamaciones, 
demandas y pleitos, que causan á 
los interesados y al país gastosy 
pérdidas de tiempo que hubiera evi
tado una tramitación detenida y 
completa,

A no ser en el caso especial seña
lado en el art. 192 de la Lej^ de aguas 
y sus análogos, convendrá, en casi 
todos, hacer algún sondeo ó explo
ración antes de redactar un proyec 
to dé alumbramiento de aguás No 
se opone á ello lalegislación vigente, 
puesto que semejante trabajo puede 
ser considerado como un estud ioy por 
eso conviene prever tal circunstan
cia y autorizar permisos con tal ob
jeto, facultando á los Gebernadores 
para concederlos, sin más requisitos 
que el informe facultativo, toda vez 
que la misma Ley ha previsto lo que 
debe hacerse siempre que cualquie
ra clase de trabajo pueda perturbar 
atro aprovechamiento establecido. 
La Ley faculta al dueño del terreno 
para apropiarse las aguas que exis
ten bajo la superficie, y consécuen- 
cia de ese derecho es la facultad que 
tiene para autorizar á otro que, en 
su nombre, las busque y aún que 

: pueda utilizarlas. El Estado y los 
pueblos, en los terrenos que poseen 

1 y disfrutan, como entidades jurídi- 
i cas, tienen igual facultad; pero cuan

do se trate de concederías á un ter
cero, deben tenerse presentes, en 
primer lugar, las reglas que limitan 
y rigen el disfrute de sus propieda
des y la manera de disponer de ellas, 
y en segundo, y bajo el aspecto téc
nico y administrativo del aprovecha
miento del agua, las disposiciones 
que, para tales fines, tenga estable
cida la Administración. Por eso, en 
estos casos, y si bien para la debida 
unidad y mejor aprovechamiento de 
las aguas,, conviene que las conce
siones se hagan por el Ministerio de 
Fomento, deben llevarse al expe
diente, con especial audiencia, las 
observaciones de los centros respec
tivos y las de los pueblos y Dipu
taciones provinciales interesados, 
acordándose la resolución en Conse
jo de Ministros, como asunto que 
afecta á intereses puestos á cargo 
de distintos Ministerios. En vista de 
todo lo expuesto, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, S. M. el 
Réy (Q. D. G.), se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1 .® Las autoricaciones para ilu
minar aguas subterráneas se ajus
tarán, siempre, á lo proscripto en la 
Le,y de 13 de Junio de 1879.

2 .“ Mientras se publica el Regla
mento á que se refiere el párrafo 
3.’ del artículo 23 de la citada Ley, 
se observarán para las obras de 
alumbramientos de aguas, en terre
nos de dominio público, las siguien
tes reglas:

Primera. Los particulares ó em
presas que deseen llevar á cabo las 
obras, presentarán una solicitud, di
rigida al Ministro de Fomento, en el 
Gobierno de la provincia en donde 
hayan de ejecutarse los trabajos en 
su totalidad ó en la mayor parte, 
acompañada del correspondiente pro
yecto. Este se compondrá:

L” De Memoria explicativa de los 
objetos á que hayan de ser dedica
das las aguas; de la extensión que 
se pretenda dar á las operaciones; 
zona á que alcaneen y términos á 
que afecten; sistema que haya de 
seguirse* y construcciones que so 
piense establecer.

2 .” Planos, general del terreno ó 
zonadel alumbramiento, y dedetalles 
en cuanto á las obras y sus circuns
tancias, convenientemente acotados 
y con expresión de su escala, dibu-
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jándose en el general los aprovecha
mientos existentes, las corrientes 
de aguas exteriores, ya naturales, ya 
artificiales; las fuentes, pozos, ma
nantiales, charca y abrevaderos; los 
caminos y las minas que existan en 
toda la extensión de dicha zona.

3.° Presupuesto aproximado de 
las obras. Además se unirá la carta 
de pago que acredite el depósito del 
1 por 100 del presupuesto.

Segunda. Se registrará la solici
tud en la Sección de Fomento del 
Gobierno de la provincia, entregán
dose recibo al interesado, en la mis
ma forma establecida para los regis
tros de minas, y se pasarán la ins
tancia y documentos presentados á 
los Ingenieros Jefes de Minas y de 
Caminos, Canales y Puertos, á fin 
de que manifiesten si los documen
tos se hallan completos y re lactados 
con arreglo á lo establecido en la 
regla anterior y pueden servir de 
base á la instrucción del expediente. 
Los plazos para remitir la instancia 
y los documentos á los mencionados 
Ingenieros Jefes, se fijan en tres dias 
y estos facultativos evacuarán*el 
suyo respectivo en el de seis. Si los 
Ingenieros Jefes exijiesen reforma ó 
ampliación dj los documentos pre
sentados, el Gobernador, en el tér- i 
mino de tercero dia, lo hará saber j 
al peticionario, el cual, si se confor- i 
ma, modificar- el proyecto, ó en ' 
caso contrario, expondrá ks obser- ■ 
vaciones que crea oportunas Si el 
Gobernador, desestimándulas, re-' 
suelve de conformidad con lo pro
puesto con los Ingenieros Jefes, po
drá el peticionario apelar para ante 
el Ministerio de Fomento en el plazo 
de ocho días. Cuando el Gobernador 
disienta de la opinión facultativa, en 
el caso de estar de acuerdo ambos 
Ingenieros, ó de la de cualquiera de 
ellos, deberá tambien elevar el ex
pediente al Ministerio para la reso
lución que proceda. Uno ú otro trá
mite habrá de llenarse por el Go
bernador en el término de seis dias. 
El petic onario que reconozca la de- 
ficencia de los documentos que pre
sentó, perderá cualquiera derecho 
que pudiera proporcionarle la priori
dad, que no se le reconocerá sino 
desde la nueva presentación del 
proyecto. Si el expediente se remite 
á la Superioridad para su resolución, 
y ésta fuese la de no encontrar sufi
cientes los documentos presentados, 
perderá tambien el peticionario todo 
derecho de prioridad; si por el con
trario, se estimasen suficientes, la 
fecha para adquirir la prioridad se 
contará desde la primera presenta
ción del proyecto.

Tercera. Decretada la aJmisión 
de los documentos presentados, el 
Gobernador anunciará la petición en 
el Boletín oficial de la provincia, 
señalando un plazo de treinta días 
para admitir reclamaciones, ponien
do de manifiesto el expediente y 
proyecto en la Sección de Fomento. 
El anuncio deberá siempre com
prender el nombre del peticionario; 
objeto de la petición, la situación y 
extensión de terreno á que se soli
cite extender las operaciones, tér
minos municipales en que hayan de

ejecutarse, sistema que deba em
plearse y, en su caso, los aprove
chamientos conocidos á que puedan 
afectar, á cuyos dueños, usuarios ó 
concesionarios, deberá, además, no
tificarse directamente la petición 
A los Alcaídes se pasará copia del 
anuncio para que lo fijen por edictos 
en los sitios de costumbre. i

Cuarta. En el término de tercero 
día, se dará conocimiento al peti
cionario de las reclamaciones pre
sentadas, pasándole aviso y ponién
dolas de manifiesto en la Sección de 
Fomento, para que pueda contes
tarías en un plazo que no excederá 
de los quince días siguientes al de 
la notificación de la última ó á la 
terminación del marcado en el anun
cio. El Gobernador podrá, á petición 
del interesado, prorogar dicho plazo 
por otros quince días.

Quinta. Terminada la informa
ción y recibidas y uni .as al expe
diente las hechas en xas demás pro
vincias, según la regla octava, el 
Gobernador, dentro de los tr^s días 
siguientes, pasará el expediente á 
los Ingenieros Jefes je Minas, y Ca
minos, Canales y Puertos, dirigién
dolo ai más caracterizado y dan io 
conocimiento ai otro. Los Ingenieros 
Jefes por sí mismos ó por un Inge
niero de los que se hallen á sus 
órdenes, procederán, unidos, al re
conocimiento del terreció, prévia ci- 
taci n dei peticionario y de los re
clamantes, que podrán asistir per- 
sonalmante ó enviar un encargado. 
A la salida de los ingenieros prece
derá la consignación por el peticio
nario oe las cantidades que el Go
bernador, en vistadelos presupuestos 
formados por los mismos, reclame 
para sufragar las indemnizaciones 
y gastos, que siempre serán de 
cuenta del peticionario, debiendo 
justificarse debidamente su inver
sión. Los Ingenieros podrán, si lo 
estiman necesario, confrontar los 

i planos presentados; oirán sobre ei 
: terreno las observaciones que se 
‘ hagan por los asistentes y redacta

rán un acta suscrita por todos, que 
se unirá al expediente, y en la cual 
consten dichas manifestaciones, así 
como las operaciones hechas y re
conocimientos practicados. Si han 
asistido al acto los Ingenieros Jefes 
y se hallan de acuerdo, redactarán - 
un solo informe, que ambos suscri
birán y remitirá al Gobernador el 
más caracterizado, con devolución 
del expediente. Si los Ingenieros 
Jefes no estuvieran de acuerdo, cada 
uno dirigirá al Gobernador su in
forme por separado. En el caso de 
que el reconocimiento se haya prac
ticado por los Ingenieros subalter
nos, cada uno elevará á su respectivo 
Jefe el correspondiente informe, y 
éstos, á su vcz, lo harán al Gober
nador, añadiendo lo que tengan por 
conveniente. Los informes compren
derán siempre, además de las con
sideraciones que deban exponerse 
la opinión sobre la certeza y exac
titud de los planos presentados; la 
apreciación de la posibilidad del 
alumbramiento y de sus ventajas ó 
inconvenientes; el exámeii de las 
oposiciones y su procedencia; la 

extensión y límites de la zona que 
haya de concederse; las condicittnes 
técnicas á que hayan de subordi
narse las obras, dentro de la com 
potencia de cada Ingeniero, y el 
plazo en que hayan de empezar y 
concluir. Estos informes se evacua
rán en el término de treinta días, que 
el Gobernador po irá ampliar haSta 
sesenta, á petición motivada de los 
Ingenieros Jefes. Aunque las obras 
hayan de abarcar terrenos que per
tenezcan á más, de una provincia, el 
informe de los Ingenieros se referirá 
siempre á la totalidad.

Sexta. Si del reconocimiento re
sultase que las obras pueden afectar 
á algún servicio público que no de
penda de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y Minas, se dará 
audiencia, dentro de un plazo de 
treinta días, á lo sumo, al funciona
rio ó funcionarios encargados, en la 
provincia, de aquel servicio.

Sétima. Evacuados los informes 
facultativos ó especiales, el Gober
nador oirá á la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
sobre la parte del expediente que 
afecte á los intereses confiados á su 
cargo y respecto de la utilidad y 
conveniencia de las obras, y á la 
Comisión provincial acerca de las 
oposiciones presentadas y proceden
cia legal de ia concesión. Comple
tado así el expediente, lo elevará 
con su dictámen al Ministerio de 
Fomento para a resolución que 
proceda. Cada una de dichas Cor
poraciones y el Gobernador, cum
plirán su cometido en el plazo de 
diez días.

Octava. Cuando los trabajos de
ban abarcar terreno que correspon
da á mas de una provincia, el Go
bernador de la en que se haya pre
sentado lá solicitud, según la regla 
l.“, remitirá copia del anuncio á que 
se refiere la 3.‘ á los de las otras 
provincias, los cuales lo harán in
sertar inmediatamente en los res
pectivos Boletirces y por edictos en 
los pueblos interesados, y lo notifi
carán á los usuarios á quienes pue
da afectar según dicha regla, seña
lando un plazo de treinta días para 
admitir las oposiciones que se pre
senten. Si el peticionario reside ó 
tiene representante en la capital 
correspondiente, se le dará cono
cimiento de ellas en el plazo de 
tercero día, pudiendo si lo estima 
oportuno contestarlasjdesde luego, ó 
reservarse el hacerlo en el expe
diente principal en la forma y tiem
po prevenidos en la regla 4,“. Ter
minado el plazo, él Gobernador oirá 
á los Ingenieros Jefes, á la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
y á cualquier otro funcionario¡ó cor
poración encargados de servicios á 
que' pueda afectar la concesión, cada 
uno de loscuales emitii'á su informe 
en el término de diez dias, siendo 
siemprede tres el plazo para que el 
Gobernador lospida, en el orden indi
cado. Concluida la información cada 
Gobernador la remitirá al de la pro
vincia primera para que se una al ex
pediente. Los opositores y todos los 
firmantes podrán reclamar el cono
cimiento del proyecto y, en tal caso,

se pedirá al Gobernador en cuya 
provincia radique, y lo facilitará 
luego que haya terminado en la 
suya el período de publicidad. En 
tal caso, los plazos señalados en esta 
regla, se contarán desde el recibo 
del proyecto. Si de éste se ha pro- 
sentado más de un ejemplar, se re
mitirá desde luego, con la copia del 
anuncio, á los respectivos Goberna
dores para que surta los efectos in
dicados, sin esperar á que su remi
sión se solicite. Los Ingenieros Je- 
fe.s de las provincias en donde no 
radica la información, se absten
drán, en sus informes, de to ia apre- 
ción técnica del proyecto.

Novena. En el Ministerio se tra
mitará el expediente por la Dirección 
General de Obras Públicas oyendoá 
las Juntas consultivas de Caminos, 
Canales y Puertos y de Minas, y en 
su caso, á los Centros superiores á 
que pueda afectar la autorización 
que se concederá ó negará de Real 
orden. En caso afirmativo se debe
rán fijar expresamente en la conce
sión, los límites y extensión de la 
zona concedida; lo.s plazos para co
menzar y concluir las obras; las 
condiciones esp ciales con que hi- 

! yan de ser ejecutadas; la fianza que 
haya de-prestarse, que no excederá 
del tres por ciento del presupuesto, 
y los casos de caducidad con arre
glo álas leyes vigentes de aguasy 
obras públicas. Para ello deberán 
informar las corporaciones antes 

1 cita las y además, antes de expedir
se la Real orden de concesión, se 
comunicarán las condiciones al pe
ticionario, á fin de que, en un plazo 
que no podrá exceder de un mes, 

‘ manifieste su conformidad ó haga 
las observaciones que le convengan, 
Si no se conformase, ó lasjmo ifica- 

i clones que proponga no pue 'an ser 
aceptadas, se denegará la autoriza
ción. Las concesiones se publicarán 
en la Gaceta y se comunicarán á los 
Gobernadores para su inserción en 
los Boletines oficiales, y para que 
la.s trasladen á los peticionarios y á 
los opositores

3.” También podrá solicítarse y 
obtenerse, en vez de la autorización 
ó concesión definitiva, permiso para 
investigación por medio de calicatas 
ó sondeos, pídién .olo al Gobernalor 
con designación y plano general de 
la zona en que hayan de practicarse 
cuyo plano deber-» contener los da
tos expresa los en la regla primera 
del artículo anterior y una sucinta 
reseña de los trabajos que se piense 
practicar. El Gobernador, oyendoá 
los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos y de Minas, y, en su caso, 
si el terreno comprende montes 
públicos ó una zona jmarítima, al 
Ingeniero Jefe de Montes y al Co
mandante de Marina, en plazos que 
no excedan de tres dias, concederá 
ó negará, en el de veinte, el permiso! 
fijando las condiciones, la extensión 
del terreno, el tiempo que no podra 
exceder de seis meses, y la fianza 
que deba prestarse para responde! 
del pago de los daños que se causen. 
Dentro del tiempo señalado, deberá 
el peticionario formular el proyedo 
y petición en forma, segón lo pro-
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' venido en el articulo anterior. Sí no 
lo hiciese, perderá todo derecho, 
caducará el permiso, y se procede
rá, á su costa, á tasar los daños he
chos, cobrándose su importe y el de 
105 gastos, si no los abona, de la 
fianza prestada.

4.“ Tanto los trabajos definitivos, 
' cuanto los de investigación, estarán 
■ sujetos á las limitaciones que esta- 

blecen, para los propieiarios, los ar
tículos 23, 24 y 25 de la Ley de 10 de 

; junio de 1879.
5 .” Cuando se trate del aprove- 

; chamiento de aguas sub-álveas en 
‘ cauces de dominio público y por los 
’ medios que se expresan en el artí- 
; culo 192 de dicha Ley, se aplicará 
i siempre lo prescrito en el art. 2.° de 
j esta Real orden, sin mas variación 
■ quela de no intervenir en el expe- 
' diente sino los Ing mieros de Cami- 
; nos, Canales y Puertos,

6 .’ Cuando se trate de verificar 
un alumbramiento de aguas en te
rrenos del Estado, se seguirán los 
mismos trámites que para los de 

; dominio público; pero, en el período 
de información, deberá oirse espe- 

c cialmente á la Delegación de Ha- 
cienda de la provincia, la cual de- 

i; berá informar sobre la procedencia 
ç de la petición y condiciones con que 

t' Sella pueda accederse para poner 
L ásalvo los intereses y derechos del

Estado. Si se pretende buscar las 
p aguas en terrenos de Propios ó del 
; común de los pueblos, se seguirá 
•^ también la tramitación prescrita en 
|la presente Real órden: pero será 
^' preciso que conste el informe espe- 
|-cial de los Ayuntamientos interesa- 
|dos acerca de todos los extremos 
Bque se relacionen con la concesión 

y la ocupación de los terrenos, y 
que al emitir el suyo la Comisión 
provincial se haga cargo con sepa- 

|;ración de lo que afecte á los intere- 
I ses y derechos de los pueblos y con- 
e (liciones para dejarlo.s á cubierto.

En los dos casos comprendidos en 
r este artículo, la concesión deberá 
“ ser acordada en Consejo de Minis- 

tr(3sq á propuesta del de Fomeeto.
1 '^•’ Terminadas las operaciones 

■ del alumbramiento, se expedirá al 
concesionario por el Ministerio de 
;'omento el título de propiedad de 

Kas aguas, y para su posterior apro- 
''echamiento, serán consideradas 

peorno de su exclusiva propiedad, pu- 
|v(^ido, para conducirías, solicitar 

P^'oneda, la declaración de 
i. 'iidad pública ó la imposición de 
Nas servidumbres legales.

^°? ®^pedientes en tramita- 
ajustarán á lo prevenido en 

Rcum urden, con arreglo á la 
^® otorgará ó 

concesión. Para ello los 
deberán en un plazo de 

- h completar los datos que 
Po e^ige y durante ese tiem- 

conservarán los derechos 
P 9.0 c^jdad que tengan adquiridos. 
Í- de la ^ ’Residiese en la capital 

^■■^^ ^^^^^® ^® instruye 
peticionario 

besien^?®“^a®ión de la solicitud, 
fe^sataritp ° siempre un repre- 
&ablaciAn ^^^ domicilio en la misma 
^ ’ P’^uvisto de poder bas

tante, al que puedan hacerse todas 
las modificaciones y entregarse las 
órdenes. Las notificaciones y entre
gas serán válidas cuando lo sean en 
dicho domicilio con las formali lades 
prescritas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, si no se encuentra al 
peticionario. Tambien podrá éste 
nombrar representantes en las de
más capitales de provincia en donde 
haya de completarse la información.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 13 de Julio de 1883,— 
El Gobernador, José María Díaz.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de aguas.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Exemo. Sr. Marqués : 
de Salamanca, hoy Sociedad del Ca- * 
nal del Duero, para la expropiación 
del terreno que de la pertenencia de 
D. Aniceto Fernández ha de verifi- 
carse con destino á la construcción 
del mismo.

Resultando de la hoja dé apre- ' 
cio suscrita por el perito de la So
ciedad que el terreno que ha de 
ocuparse consiste en 80 áreas y 85 í 
centiareas, en una tierra de una hec- i 
tárea, 16 áreas y 45 centiareas, sita ; 
en término de Laguna de Duero, al ; 
pago del Villar, de primera calidad, J 
cuya superficie expropiable aprecia 
en mil pesetas, inclusos los daños y 
perjuicios y el 3 por 100 del precio 
de afección.

Resultando que rehusada por el 
propietario la citada suma ha pre
sentado otra hoja de tasación forma
da por un perito de la que aparece 
la conformidad del mismo en la cla
sificación del terreno y cabida ex
propiable, estando toda la finca des
tinada no solo á cereales sino á le
gumbres; que teniendo en cuenta 
la calidad del terreno susceptible de 
de distintos cultivos, incluso el de 
hortalizas, proximidad al pueblo y 
camino colindante para la extracción 
de frutos, arrastre de abonos y de
más, tasa á 19 pesetas área la parte 
que se ha de ocupar, ascendente en 
junto incluso el 3 por 400 dé afec
ción á 4582 pesetas 85 céntimos que 
por consecuencia de la mala con
figuración de la parte no expropia
ble sufre esta gran demérito, convi
niendo al dueño la enagenación to
tal, y que apreciando en cinco pe
setas por área dicho demérito, dá un 
resultado de 178 pesetas que se de
ducirán del valor total y 3 por 100 
de afección que aparecen en toda la 
finca al tipo de las 19 pesetas por 
área.

Resultando de la nueva hoja sus
crita por el perito de la Sociedad, 

que á la superficie que ha de ocu
parse con destino á los fines de la 
concesión ha señalado la misma can
tidad que en la primitiva.

Resultando de la comunicación 
del representante de dicha Sociedad 
de 19 de Agosto próximo pasado, 
que al verificarse el aprecio por el 
perito de la misma de la parte ex
propiable, tuvo muy en cuenta la 
forma en que esta se- hacia, porque 
en otro caso no se le hubiese dado 
el valor de mil pesetas, sino el que 
correspondiera comparada con otras 
fincas expropiadas de igual clase y 
condiciones.

Resultando de otra comunicación 
dél mismo representante de 5 de Se
tiembre siguiente, que reunidos los 
peritos de ambas partes no han po
dido llegar á un acuerdo respecto 
del valor señalado en las respectivas 
hojas, habiéndose interesado en su 
consecuencia al Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, para el nombramiento 
de perito tercero, el cual recayó en 
D. Antonio Iturralde, que fué acep
tado por el mismo.

Resultando del certificado expe
dido por el Registrador de la pro
vincia de este distrito, que exami
nados los indices de dicha oficina 
no aparece de ellos que se haya re
gistrado en los últimos diez anos la 
finca de que se trata.

Resultando de la ceilificación li
brada por el Secretario del Ayun
tamiento de Laguna, que dicha cor
poración y junta eválatuoria, ha cla
sificado de 1.a calidad cuatro tierras 
á los pagos de la Olma hitera. Pe
ral y la Olma que hoy constituyen 
una sola finca, cuyos linderos de 
aquellas convienen con los genera
les que se dán en la deslindada en 
comunicación de este Gobierno de 
provincia de 27 de Noviembre pró
ximo pasado, habiéndolas corres
pondido un liquido imponible de 
ciento once pesetas sesenta y ocho 
cénttimos, por el cual contribuye 
al Tesoro en el actual año econó
mico.

Resultando del certificado expe
dido por el perito tercero D. Anto
nio Iturralde, que reconocida y me
dida la parte expropiable, consis
tente en 80 áreas y 85 centiareas, 
tasa la superficie citada, teniendo en 
cuenta el desperfecto que sufre la 
finca, en la cantidad de mil doscien
tas cincuenta pesetas, incluso el 3 
por 100 del precio de afección.

Resultando del informe emitido 
por la Comisión provincial, que si 
bien quedan solo al propietario dos 
pequeños restos de la finca que es 
objeto de la expropiación y sufren 
grandemente por su mala configura
ción, tambien el perito tercero tie
ne en cuenta este desperfecto al ha
cer la valoración de la superficie 
de que se priva al propietario, por 
lo cual acordó que procede aceptar 
la tasación del tercero.

Considerando que dada la con
formidad de los peritos de ambas 
partes en cuenta á la calificación v 
superficie expropiable no debiera 
resultar entre ambas hojas la notable 
diferencia de 582 pesetas 85 cén
timos tratándose de operaciones fa
cultativas.

Considerando que si el capita! 
imponible señalado en el amillara- 
miento á las cuatro tierras que hoy 
componen una sola finca consiste 
en 111 pesetas 68 céntimos, resulta 
exajerada la tasación que dá el peri
to del propietario toda vez que al 
señalar la Junta de Evaluación aquel 
producto tendría presente la calidad 
y condiciones de producción de la 
indicada finca.

Considerando que aun cuandfF 
el perito del propietario no hubiese* 
tenido presente el resultado quet 
ofrece el citado amillaramiento del 
cual no ha debido prescindir, siem
pre aparece excesiva la indicada ta
sación, puesto que el perito 3.° fija 
una cantidad bastante menor que la 
señalada por el dei propietario, ape
sar de haberse hecho cargo aquel 
del desperfecto que sufreÙa finca, 
con la segregación de la mayor par
te de ella, y mala configuración dt^ 
la porción que se reserva al propie
tario, por cuya circunstancia se ha. 
dado una tasación mucho mayor 
que la señalada á otras fincas ex
propiadas de igual clase y condicio
nes; he acordado aceptar la valora
ción de mil doscientas cincuenta, 
pesetas cincuenta céntimos que fija, 
el referido perito 3.« á las 80 áreas, 
y 85 centiáreas incluso el tres por 
ciento del precio de afección.

Valladolid 15 de Mayo de 4883.— 
El Gobernardor, José Maria Diaz.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo proscripto en el articulo 
34 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Valladolid 20 de Junio de 4883. 
—El Cobema-dor, José Maria Diaz.

COMISION PROVINCIAL.

DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA.

Circular núm. 1373.

A juzgar por las desconsoladoras 
noticias que diariaraente nos comu
nica la prensa, la plaga filoxérica 
continúa ensanchando de uno en 
otro año su devastadora esfera de 
acción en los viñedos en cuyas zo
nas sufren las funestas consecuen
cias de su invasión, y aunque poi* 
fortuna no tenemos que lamentar en 
la nuestra hasta la fecha los desas
tres de tan fatal huésped, esta co
misión sin embargo no puede ver 
con indiferencia los desastres pro
ducidos en otras provincias, y cret' 
de su deber gestionar cuanto esté
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de su parte para evitar en la núes- 
ira una invasión repentina, cuando 
ya por haber adquirido mayores 
proporciones fuera tarde para apli
car el oportuno remedio

En su virtud en sesión de 10 de 
los corrientes, acordó escitar el celo 
de todas las autoridades locales de 
la provincia por medio de esta cir
cular, encareciéndoles le necesidad 
de que asi estas como todos los par
ticulares propietarios y viticultores 
ejerzan en los viñedos de su respec- 
vas jurisdicciones la mas esquisita 
inspección y vigilancia en cumpli
miento de cuanto se previene en 
circulares insertas en los Boletines 
Oficiales del 18 de Julio de 1879, y 
30 de Mayo del siguiente año, prac
ticando frecuentes y detallados reco- 
iioctmientos, y dar cuenta inmedia
tamente á esta comisión del resul
tado de sus observacionss.

Todos los Sres. Alcaldes cuida
rán de comunicar las instrucciones 
de dichas circulares, á los encarga
dos de la custodia de los campos, y 
guardas de montes y pinares, ya 
sean del Estado ya de particulares, 
<[uienes por razón de las continuas 
escursiones por el campo, están lla
mados á prestar un señaladísimo 
servicio^ para que estos denuncien 
zinte las autoridades respectivas, 
cualquiera alteración que observen 
en los viñedos, y que por sus carac
teres pudiera ser sospechosa, para 
([ue estas á su vez dén cuenta á esta 
comisión á los fines oportunos.

Valladolid 12 de Julio de 1883.— 
El Gobernador Presidente, José Ma
ria Diaz Trigueros.—El Ingeniero 
Secretario accidental, Francisco 
jVrranz y Sanz.

Núm. 1374.
Negociado i.o—Ayuntamientos.

La falta de cumplimiento por los 
Ayuntamientos de los pueblos que 
á continuación se expresa, á la orden 
circular de este Gobierno, inserta 
en el Boletin oficial de la provincia 
número 298, del Jueves 28 de Junio 
último, relativa á la remisión de 
actas de constitución de las Corpo
raciones, y relación de datos esta
disticos con arreglo al modelo que 
en la misma se cita, me obliga á 
recordar á los Sres. Alcaldes, el 
envió de dichos documentos; y pre
venirles que si en el improrogable 
plazo de quince dias no lo verifican, 
leá será impuesta la multa que se
ñala el art. 184 de la ley municipal 
vioente, por su desobediencia.

Valladolid 13 de Julio de 1883. 
—-El Gobernador, José Maria Diaz.

Pueblos á que se refiere la anterior 
circular.

Alaejos. 
Alcazarén. 
Aldea de San Martin.

Amusquillo.
Berceruelo.
Berrueces. 
Bobadilla del Campo. 
Bolaños. 
Brahojos.
Cabezón 
Canillas. 
Casasola de Arión.
Castroból.
Castrodeza.
Ciguñuela.
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte.
Corcos.
Fompedraza.
Fuente Olmedo.
Manzanillo. 
Matapózuelos. .
Melgar de Arriba.
Parrilla (La.)
Piñel de Arriba.
Pollos.
Pozal de Gallinas.
Pozaldez.
Pozuelo de la Orden.
Puras.
Ramiro.
Sahelices de Mayorga.
San Llorente.
San Salvador.
Santa Eufemia.
Santervas de Campos. 
Santibañez de Valcorba.
Torrecilla de la Torre. 
Torrefombellida.
Torrelobatón. .
Unión (La).
Vega de Valdetronco.
Ventosa de la Cuesta.
Villacid de Campos.
Villaco.
Villagarcia de Campos.
Villalbarba.
Villalón.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villasexmir.

Don Trifón Heredia y Ruiz, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que en veintisie
te de Junio último ha fallecido 
sin testar en esta Ciudad y sin 
que dejara ascendientes ni des
cendientes, Isidra Castro Do
mingo, natural de Búrgos, de 
cincuenta y seis años, viuda de 
Eugenio Lerma, en cuya virtud 
han reclamado la herencia soli
citando la declaración de here
deros, Mariano, Julián yFermi- 
na Castro Domingo sus herma
nos, y en nombre y representa

ción de esta su marido Juan 
Gonzalez Muñoz.

Por tanto cito, llamo y em
plazo á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término 
de treinta dias, bajo aperci-
miento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce 
de Jnlio de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Trifón Here
dia.—Ante mí, Pedro M. Sán
chez.

Núm. 1305.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor de San Martin.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta villa 
con la dotación anual de 400 pese
tas pagadas de fondos municipales 
por la asistencia á cuarenta y cua
tro familias pobres. Los aspirantes 
áella han de acreditar haber ejer
cido la facultad como titulares de 
alguna localidad al menos por tres 
años, y para ser elegido aceptar las 
demás condiciones fijadas por esta j 
junta municipal.

El agraciado podrá celebrar con
tratos para la asistencia particular 
con doscientos vecinos mas, y las 
solicitudes^ demas documentos que 
han de acompañar á ellas, se pre
sentarán: en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en término de quince • 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletïn oficial de 
la provincia.

Aldeamayor de San Martin 11 de 
Julio de 1883.—E. A. P. Frutos Ol
medo.—Pedro Martínez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal que debe regir 
durante el ejercicio económico de 
1883-84, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria del Municipio, 
por término de ocho dias contados 
desde que este anuncio sea inserto 
en el Bolétin Oficial de la provincia. 
En su consecuencia los contribuyen
tes comprendidos en él, pueden 
apresurarse á reclamar contra los 
errores é inesactitudes que pueda 
haber en su .confección dentro de 
dicho termino; puesto que pasado

este sin verificarlo, no serán aten
didos despues.

Pozal de Gallinas 11 de Julio de 
1883.—Teodoro Hernández.—Mai\ 
tin Gimenez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento y poj 
término de ocho dias, á contar desde 
que se publique este anuncio en el 
Boletïn oficial de la Provincia, el 
Apéndice al amillaramiento y el 
Repartimiento de la contribución te
rritorial que ha de regir en esta vi- 
11a en el corriente año económico de 
1883 á 1884; durante cuyo plazo, se
rán admitidas las reclamaciones que 
se produzcan contra el mismo, y 
trascurrido que sea no se admitirá 
ninguna por justa y legitima que sea.

Cabezón de Valderaduey 8 de 
Julio de 1883.—El Alcalde, Marce
lino Carro.—El Secretario, Miguel 
Villarroel.

Con el propio objeto y por tér
mino de diez dias lo anuncian los 
Ayuntamientos siguientes;

Aldeamayor.
Cuenca de Campos.
Viilabañez.

COLEGIO NOTARIAL
IDES -VA.I-í3L_.A.üOI-II^'

En el distrito de la Audiencia Te
rritorial de ValladoliJ, se ha de 
proveer por concurso, entre los 
Notarios que la soliciten y se hallen 
en las condiciones marcadas paúl 
los aspirantes al 2.° de los turnos 
señalados en el articulo 7.® del Re
glamento general del Notariado, b 
Notaria vacante en Cogeces del 
Monte, partido judicial de Peñafiel'

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas á la junto 
directiva de este Ilustre Colegio no 
tarial, dentro del improrogablepb 
zo de 30 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid,

Valladolid 43 de Julio de 1883f 
El Decano accidental, Justo Me o® 
Sánchez.—P. A. de là J. D. 
cretario, Gregorio Nacianceno h^^ 
ñiz.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuad&tmacíon y Libros )ej 

DE LEONARDO MIÑOK, 
Despacho Acera de San Francisco nâi 

TaUerea Perú i7, duplicado-
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